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14- 3-1923

3- 2-1925
17-10-1921
21- 1-1932

1-12-1934
13- 8-1936
29- 6-1931
12- 3-1933

27- 8-1941
lO- 8-1940

F_
ele nacimientoApellid.oI Y nombre

Ruigómez Iza, Luis .

ESfoa:.~~.r.~~~~...~~~~~~~~
Beroal García, lulián .
Herranz Ruiz, José .
Gil Domínguez, Federico .
Barco López, José del .
Valtueña Barque, Osear .
Martínez García, Ignacio .
Gómez Ullate Alvear,

Rafael .
Sánchez Bados, Mariano .

Núm..... _
dePersoDlil

0210434446,,6100
0076327857,,6100

oo31310157A61oo
017oo97757A61oo
20ó6695624A61oo
oo51679824A61oo
0000335268A61oo
1210293668A6100
0557540202A61oo

2284018102A61oo

RESOLUClON de 18 de marzo de· 1987. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se integran en la Escala de ATS de AlSNA
determinados funcionarios de plazas no escalqfona
das.

El artículo l.. del Real Decreto 1126/1986, de 6 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» número 142, del 14), declara integra
bles en los correspondientes Cuerpos de la Administración del
Estado las plazas no escalafouadas que figuran en el anexo I del
propio Real Decreto, en desarrollo de la disposición adicional
primera, uno, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma ae la Función Pública.

Remitidas por el Ministerio de Educación y Ciencia las relacio
Des de funcionarios que ocupan las plazas no escalafonadas a que
se refiere el citado anexo 1, y comprobado que los mismos están en
posesión de la titulación académica exigida,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.· del Real Decreto
1126/1986, de 6 de jumo, resuelve:

Primero.-Integrar en la Escala de ATS de A1SNA a los
funcionarios que fi¡uran en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-La presente integración tendrá efectos del día 4 de
julio de 1986, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto
1126/1986, de 6 de junio.

Tercero.-Los funcionarios a que se refiere la presente Resolu
ción continuarán en la situación administrativa en que se encuen
tren, conservand~ 101 que estén en servicio activo, el mismo
destino -Ministerio y localidad- que ternan como titulares de la
plaza no escalafunada que se extingue.

Cuarto.-Los actos administrativos que se deriven del cumpli
miento de la presente Resolución deberán formalizarse de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 (<<lIoletin Oficial
del Estado» de 24 de junio), por la que se establece el modelo de
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tren, conservando, los que es~n en servicio activo, el mismo
destino -Ministerio y localidad- que tenían como titulares de la
plaza no escaIafonada que se extingue.

Cuarto.-Los actos administrativos que se deriven del cumpli
miento de la presente Resolución deberán formalizarse de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 (<<lIoletin Oficial
del Estado» de 24 de junio) P!'r la que se establece el modelo de
titulos de funcionarios, remtUéndose los modelos correspondientes
a la Subdirección General de Proceso de Datos de la Administra
ción Pública de la Dirección GeneIll1 de Orpnización, Puestos de
Trahajo e Informática, para su reglamentana inscripcIón.

Quinto.-Contra la \'reseDte Resolución, que es definitiva en via
administrativa, podrá mterponerse recurso de reposición, previo al
contenci.oso-administrativo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en
la vi¡ente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Medrid, 18 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Educación y
Ciencia y Sanidad y Consumo y Director general de la Función
Pública.

ANEXO

Escala: Faadtali_ y Especialistas de AISNA

F_
de nacimiento

11-11-1923
24- 2-1951

16- 9-1940
17- 8-1927
28- 9-1948

9- 6-1955
21- 5-1936

Apellidos y nombra

Pérez Góngora, JuIián ....
López Jiménez, Santiago ..
Moreda Gamito, Melquia-

des .
Gerrido Giménez, José .
Rlo Gómez, José Luis Del
Gómez Cuartero, Carmen .
Vicente Lacarra, Tomás ...

Núm... de Regjmo
.. Personal

0151817402A5432
0218183OO2A5432
0246420157A5432

0044392824A5432
50ó5928668A5432
S041031102A5432
1639597368A5432

RESOLUCION de 18 de marzo de 1987, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
par la que se integran en la Escala de Facultativos y

. Especialistas de A1SNA determinados funcionarios de
plazas no escalqfonadas.

El artlculo 1.0 del Real Decreto 1126/1986, de 6 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» número 142, del 14). declara integre
bies en los correspondientes Cuerpos de la Adininistración del
Estado las plazas no escalafonadas que figuran en el anexo I del
propio Real Decreto, en desarrollo de fi¡ disposición adicional
primera, uno, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Remitidas por el Ministerio de Educación y Ciencia las relacio
nes de funcionarios que ocupan las plazas no escaIafouadas a que
se refiere el citado anexo I y coml'robado c¡ue los mismos están en
posesión de la titulación académIca exigida,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.0 del Real Decreto
1126/1986, de 6 de jumo, resuelve:

Primero.-Integrar en la Escala de Facultativos y Especialistas de
A1SNA a los funcionarios que figuran en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.-La presente integración tendrá efectos del día 4 de
julio de 1986, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto
1126/1986, de 6 de junio. .

Tercero.-Los funcionarios a que se refiere la presente Resolu
ción continuarán en la situación administrativa en que- se encuen-
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Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.0 del Real Decreto
1126/1986, de 6 de jumo, resuelve:

Primero.-Integrar en la Escala de Delineantes de Organismos
Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia a los funciona
rios que figuran en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-La presente integración tendrá efectos del día 4 de
julio de 1986, fceba de la entrada en vigor del Real Decreto
1126/1986, de 6 de junio.

Torcero.-Los funcionarios a que se refiere la presente Resolu
ción continuarán en la situación administrativa en que se encuen
'!CD. conservando, los que estm en servicio activo, el mismo
destino, Minis~¿ localidad 9ue teni4n como titulares de la
plus no escalai:> que se exl1n¡ue.

Cuarlo.-Los actos administrativos que se deriven del cumpli.
miento da la presente Resolución deberán formalizarse de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985 (<<lIo1etln Oficial
del Estado» de 24 de junio), por la que se establece 01 modelo de
titulos de funcionarios, remitiéndose los modelos correspondientes
a la Subdirección GeneIll1 de Proceso de Datos de la Administra
ción Pública de la Dirección General de Or¡ani2ación, Puestos de
Trabl\io o Informática para su reglamentaria inscripción.

QU!nto.-Contra la I'resente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá mterponerse recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día si¡uiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido
en la vi¡ente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Medrid, 18 de marzo de 1987.-EI Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia y
Director general de la Función Pública.

ANEXO

Escala: Delineantes de OrgauIsmos Autllnomos del Ministerio
de Educacióu y Ciencia
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titulas ck limcionarios, remitiéndose los modelos coneapondientes
a la Sub<lim:ción General ck Proceso ck Datos ck la Administra
ción P1iblial ck la Dincción General ck O~Ón,Puestos ck
Ttab'lio e Informática, para su resIamentana inscriPCIón.

Quinto.-Contta la ¡>reseDte Resolución, que es ckliniti\'ll en vía
adnllnistrativa, podrá Interponerse recuno de reposición, previo al
contencioso-adminiltrativo. en el plazo de UD mes, a contar desde
el dia siguiente a! ck su publicación, de acuerdo con lo establecido
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 18 de marzo ck 1987.-EI Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

lImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Educación y
Ciencia y Sanidad y Consumo y Director general de la Función
P1iblic•.

ANEXO

Escala: ATS de AI5NA

de compatibilid"" con1emPlaclos en el articulo 10 ck la Ley
53/1984. .

Sexto.-La diliFncia ck toma ck posesión ckberá formalizarse
ck acuerdo con lo dispuesto en la Resolución ck la Secretaria ck
Estado para la Administración P1iblica ck 29 ck mayo ck 1985
(<<Boletín Oficial ckl Estado» de 24 ck junio), poi la que se establooe
el modelo ck titulo ck limcionarios. Se enviará copia ck la
diligencia, en el modelo «1-0> ckl anexo I ck dicha Resolución, a
la Sub<lim:ción General de Proceso ck Datos ck la A.dministración
P1iblica ck la Dincción General ck OtKanización, Puestos ck
Trab'lio e Informática, para la correspondiente inscripción ck la
toma ck posesión.

Séptimo.-Contra la preoettte Resolución, que es deliniti~a en
vía adminiJtrativa, podrá interponene recurso ck repoSlClón,
previo al contenciO$04dministrativo. en el plazo de un mes, a
contar desck el día siJulente a! de su publi",,:ción, ck a~u~o~n
lo estabJecido en la VIIOnte Ley ck Procedimiento A.dnl1DlsttatlVO.

Madrid, 18 ck marzo ck 1987.-E1 Secretario ck Estado, José
Teófilo Serrano Beltnln.

RESOLUClON de 18 de marzo de 1987. de la
Secretaria de Estado para la Administrac16n Pública,
por la que se nombran /wu:ionarias de carrera de las
Cuerpos General de Gestión de la Administración
Civil del Estado r. Gest16n de la Administración de la
Seguridad Socia.

Por Resolución ck la Secretaria ck Estado para la A.dministra
ción Pliblica ck 18 ck noviembre ck 1986 (<<Bo1eún Oficial del
Estad"" ck 5 ck diciembre) fueron nombrados limcionarios en
I'nlcticas ck los Cuerpos General ck Gestión ck la A.dministración
Civil del Estado y Gestión ck la I\dministración de la Seguridad
Social, ·105 aspirantes relacionados en el anexo de esta Resolución.

Una vez supetaclo el curso selectivo ck formación previsto en
la base 9.1 ck la convocatoria ck las pruebas selecti\'llS aprobadas
poi Resolución ck 22 ck marzo de 1985 (<<Bo1eún Oficial ckl
Estado» del 26), -

Esta Secretaria de Estado, ck conformidad con lo dispuesto en
el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 ck diciembre
(<<Boletln Oficial ckl Estad"" del 21), por el que lO aprueba el
Reglamento General ck Ingreso del Personal a! Setvicio ck la
i\dministtación del Estado. y el artículo 6.3 del Real Decreto
2169/1984, ck 28 ck noviembre (<<BoIetin Oficial del Estado» ck 7
ck diciembre), de atribución de competencias en materia ck
personal, reoue1ve:

Primero.-Nombrar funcionarios ck carrera ck los Cuerpos
General ck Gestión de la A.dministración Civil del Estado y
Gestión <1e la A.dministración ck la Seguridad Social a quienes
fi¡uran en el citado anexo, con el número de Registro ck PetsOnal
que en cada caso se indica, otcknados <1e acuerdo con la puntua
ción final obtenida.

Se¡undo.-A.cljudicar a los citados limcionarios los ckstinos que
i¡ualmente se seña1an, en el mencionado anexo.

Los limcionarios <1el Cuerpo General ck Gestión ck la A.dminis
ttación Civil ckl Estado deberán presentarse, para efectuar la toma
ck posesión, ante la autoridad competente ck cada uno ck los
~entos, a excepción dellimcionario destinado en servicios
penftmos que deberá hacerlo en la Dincción Provincial del
Ministerio o Gobierno Civil de la provincia.

La limcionaria ckl Cuerpo ck Gestión ck la Administración de
la Seguridad Social lO presentan\, dentro del plazo posesorio, en la
Secretaria Provincia! ck la Dincción Provincia! ckl Instituto
Naciona! de la Seguridad Social de BUfJlO5, doDde se le comunicará
la Entidad gestora en la que ckbe efectuar la toma de posesión.

Tercero.-El plazo ck toma de posesión es de un mes contado a
partir del día si¡uiente a! ck la publicación ck la presente
Resolución en el oBoletin Oficial del Estado».

Cuarto.-para la adquisición de la condición de IimciOllario de
carrera, los mteresados babrán ck prestar juramento o prom.... de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 <1e
abril (oBoletln Oficial del Estado» del 6). .

Qulnto.-De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, ck 30 <1e abril (<<Boletln Oficial del Estado»
de 4 de mayo), y el articulo 10 ck la Ley 53/1984, ck 26 ck
diciembre, ck IitC<lll1patibilidades del Personal a! Servicio ck las
A.dministraciones P1lbIicas, las personas objeto ckl presente nom
bramiento para tomitr posesión, deberán realizar la declaración a
que se refiere el pritnero ck los preceptos citados, o la opción o
solicitwl ck compatibilidad contemplados en el articulo 10 de la
Ley 53/1984.

Sexto.-Ia diligencia de toma de posesión deberá formalizarse ck
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
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27-11-1940
20- 2-1947

8-12-1940

23- 4-1934

22-10-1956

_do
Dlcil'Diento

Valle Carnicero, María
Rosario .

Carretero Moreno, Fabio ..
Garcla Casillas, Concep·

ción .
Mateo Fernández, Fer-

nando .
Femández Filgueiras, Juana

Maria ..

Apellidos y DombreNúmero de Reaistro
de Personal

0774250624 A.6108

5091808624 A6108
0113826857 A6108

0190683724 M108

3261804335 A6108

RESOLUCION de 18 de marzo de J987. de la
Secretaria de Estado para la Administracioo Públk:a,
por la tp4e se nombra funcionario de carrera del
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguri·
dad Social a don Fllix Santamarla L6pez.

Por Resolución de la Secre1aria ck Estado para la Administra·
ción P1iblica de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2b se dejó en suspenso el nombramiento como funcionario ck
carrera de don Félix Santamaria LOpez basta la realización del
CUtsO selectivo ck formación, J.""VISIO en la base 9.1 ck la
convocatoria de las pruebas selecti\'lls aprobad<: por Resolución ck
22 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 26), q~ no
pudo efectuar poi estar cumpliendo el servicio militar.

Una vez superado el mwno, esta Secretaria ck EatacIo, ck
conformidad con lo diapuesto en el articulo 23 del Real Decreto
2223/1984, ck 19 ck diciembre (<<lIo1etln Oficial del Estado» del
21), por el que se aproeba el R.,.wnento General ck Ingreso ckl
Personal a! Servicio ck la AdminIstración del Estado y el artículo
6.3 del Rea! Decreto 2169/1984, ck 28 ck noviembre (<<Boletín
Oficia! del Estad"" de 7 ck diciembre), de atribución de competen
cias en materia de personal, resuelve:

Primero.-Nombrar limcionario ck carrera del Cuerpo de Ges
tión de la Administración ck la Seguridad Social a don Félix
Santamari. LOpez, con número ck Re¡istro de Personal
0380557802 A1610.

Segundo.-Destinar a! citado funcionario a la A.dministración de
la Seguridad Social en Madrid, ckbiendo presentarse, para efectuar
la toma de posesión, en la Secretaria Provincial de la Dincción
Pro\inci.1 del Instituto Nacional ck la Seguridad Socia! ck Madrid,
donde se le comunicará la Entidad Gestora en la que ckbe efectuar
la toma de posesión.

Tercero.-EI plazo de toma de posesión es de un mes contado a
partir <1el dia siguiente a! de la publicación ck la presente
Resolución en el «Boletin Oficia! del Estado».

Cuarto.-Para la adquisición ck la condición ck limcionario ck
carrera, el interesado babrá de prestarcento o promesa, de
acuerdo con lo establecido en el Real to 707/1979, de 3 de
abril (oBoletin Oficial del Estado» del 6).

Quinto.-De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, ck 30 ck abril (<<8oletln Oficial del Estado»
ck 4 de mayol. y el articulo 10 ck la Ley 53/1984, ck 26 ck
diciembre, de Incompatibilidades del Persona! a! Servicio de las
Administraciones Públicas, la persona:;~~:~rdel presente nombra
miento, para tomar posesión, deberá . la declaración a que
se refiere el primero de los preceptos citados o la opción o solicitud
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